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ESTENOGRAFÍA DE LA SESIÓN PÚBLICA DE CABILDO: EXTRAORDINARIA NÚM. 12 
FECHA: 30 DE MARZO DE 2023. 
HORA DE INICIO: 19:50 HORAS. 
HORA DE TÉRMINO: 20:30 HORAS              
LUGAR: SALA DE CABILDO, QUE SE UBICA EN LAS INSTALACIONES DEL PALACIO 
MUNICIPAL MINERAL DEL MONTE, HGO. 

 

PUNTO NO. 1.- EL L.C. GABRIEL CHÁVEZ GONZÁLEZ, SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL, 
PROCEDE AL PASE DE LISTA TENIENDO EL 100% DE ASISTENCIA, DE LOS MIEMBROS DE ESTE 
H. AYUNTAMIENTO, POR LO QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL Y SE HACEN VÁLIDOS TODOS LOS 
ACUERDOS QUE DE ELLA EMANEN, FIRMANDO LOS ASISTENTES. 

PUNTO NO. 2.- DECLARATORIA DE INSTALACIÓN Y APERTURA DE LA DÉCIMA SEGUNDA  

SESIÓN EXTRAORDINARIA, DEL AYUNTAMIENTO DE MINERAL DEL MONTE, SE DECLARA 
INSTALADA Y SE APERTURA LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA. 

PUNTO NO. 3.- UNA VEZ DADO A CONOCER EL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO, QUEDÓ 
APROBADO POR LA UNANIMIDAD DE REGIDORES Y SÍNDICO PRESENTES QUE INTEGRAN EL 
AYUNTAMIENTO, EL CUAL ES DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

PUNTO NO. 4.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL C. ALEJANDRO SIERRA TELLO, INFORMA QUE 
COMO YA ES DE SU CONOCIMIENTO DE QUE SE ADQUIRIÓ LA CAMIONETA NISSAN FRONTIER 
LE TM AC 6V.  MODELO 2018, COLOR NEGRO SERIE 3N6AD33A8JK870925 MOTOR QR25233018H, 
POR LO CUAL, SOLICITO A USTEDES SU AUTORIZACIÓN, A FIN DE QUE DICHA UNIDAD SEA 
UTILIZADA PARA TRASLADARNOS A LAS REUNIONES REGIONALES DE SEGURIDAD PUBLICA, 
QUE SE REALIZAN TODOS LOS DIAS EN DIFERENTES MUNICIPIOS A LAS 7 DE LA MAÑANA. 
POR LO CUAL, SE PIDE LA AUTORIZACIÓN PARA NO ROTULAR DICHA UNIDAD VEHICULAR, CON 
MOTIVOS DE SEGURIDAD DE LOS ASISTENTES A LAS REUNIONES QUE SE MENCIONAN. 
  
PUNTO 5. ACUERDO. -  ESTE H.  AYUNTAMIENTO DE MINERAL DEL MONTE, HGO., APRUEBA Y 

AUTORIZA POR UNANIMIDAD QUE EL USO DE LA CAMIONETA NISSAN FRONTIER LE TM AC 6V. 
MODELO 2018, COLOR NEGRO   SERIE  3N6AD33A8JK870925   MOTOR QR25233018H, 
ADQUIRIDA EN EL MES DE DICIEMBRE DE 2022, SEA UTILIZADA PARA REALIZAR ACTIVIDADES 
ADMINISTRATIVAS PROPIAS DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, ES PRECISO 
MENCIONAR QUE, POR SEGURIDAD DE LOS USUARIOS, SE DECIDE Y AUTORIZA LA NO 
ROTULACIÓN COMO PATRULLA DE DICHA UNIDAD VEHICULAR, ASÍ MISMO SE PROCEDE A LA 

FIRMA DE ACUERDO Y SE ANEXA AL ACTA DE ASAMBLEA. 
 
PUNTO 6.- EN VIRTUD DE NO EXISTIR OTROS PUNTOS A TRATAR SE DA POR CLAUSURADA LA 
DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2023, DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
MINERAL DEL MONTE, ESTADO DE HIDALGO, SIENDO LAS 20:30 HORAS, DEL MISMO DÍA DE SU 
INICIO, GRACIAS. 

 
 
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL 
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